
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 794 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el monto total de la recaudación de impues-
tos y gravámenes que la legislación vigente apli-
ca a la comercialización de combustibles líquidos
en la República Argentina, discriminados según
su tipo y años para los ejercicios 1990 al 2001 y
primer trimestre de 2002 y otras cuestiones
conexas. Tanoni. (1.973-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de
Energía y Combustibles han tomado en considera-
ción el proyecto de resolución del señor diputado
Tanoni por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con
el monto total de la recaudación de los impuestos y
gravámenes aplicados a la comercialización de com-
bustibles líquidos en la República Argentina desde
el año 1990 hasta el primer cuatrimestre de 2002, y
otras cuestiones conexas; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 14 de agosto de 2002.
Miguel A. Giubergia. – Arturo P. Lafalla.

– Víctor M. F. Fayad. – Elsa H. Correa.
– Jesús A. Blanco. – Rafael A. González.
– Julio C. Gutiérrez. – Aldo H.
Ostropolski. – Gustavo D. Di Benedetto.
– Sergio E. Acevedo. – Darío P.
Alessandro. – Manuel J. Baladrón. –
Daniel A. Basile. – Rosana A. Bertone.
– Fortunato R. Cambareri. – Guillermo
M. Cantini. – Mario O. Capello. – Luis
F. J. Cigogna. – Víctor H. Cisterna. –
Guillermo E. Corfield. – Juan C.
Correa. – Zulema B. Daher. – Marcelo
L. Dragan. – Jorge A. Escobar. –
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Alejandro O. Filomeno. – Oscar F.
González. – Julio C. Humada. – Carlos
A. Larreguy. – Rafael Martínez
Raymonda. – Marta Palou. – Jorge R.
Pascual. – Horacio F. Pernasetti. –
Carlos D. Snopek. – Raúl J.
Solmoirago. – Juan M. Urtubey. –
Horacio Vivo.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

1. El Poder Ejecutivo, los organismos pertinentes
(AFIP, Secretaría de Energía de la Nación, etcétera)
deberán informar en el plazo de 7 días a partir de la
sanción de la presente resolución:

a) Monto total de la recaudación de los im-
puestos y gravámenes que la legislación vi-
gente aplica a la comercialización de com-
bustibles líquidos en la República Argentina,
discriminados según tipo (naftas y gasoil)
y años, para los ejercicios 1990 al 2001 y pri-
mer trimestre de 2002;

b) Volumen anual de la producción total de
combustibles líquidos (naftas y gasoil) por
todas las empresas productivas radicadas en
el territorio nacional discriminados por año
para igual período (1990-2002);

c) Volúmenes anuales de las exportaciones e
importaciones de combustibles líquidos
(naftas y gasoil) para igual período (1990 -
2002).

2. Identificación y localización de todas las em-
presas y plantas productoras de combustibles líqui-
dos radicadas en el territorio nacional.
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3. Identificación y descripción de los mecanismos,
procedimientos y fuentes de información vigentes
para la cuantificación y registro de:

a) Producción bruta por empresa;
b) Volumen de la comercialización interna;
c) Volumen de la exportación.

Enrique Tanoni.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de
Energía y Combustibles han analizado el proyecto
de resolución del diputado Tanoni y consideran que
las razones expuestas en los fundamentos del mis-

mo resultan lo suficientemente amplias y estiman
que corresponde su aprobación.

Miguel A. Giubergia.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Analizando la correlación existente entre la caída

abrupta de la actividad económica nacional con los
ingresos públicos que esas actividades significan
para el Tesoro de la Nación y de las provincias, y
habiendo identificado a la actividad relacionada con
la industria hidrocarburífera como un área a estu-
diar dada la asimetría existente entre esos dos com-
ponentes, es que consideramos necesario y urgen-
te disponer de la información que se requiere con
el presente proyecto de resolución.

Enrique Tanoni.


